
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que se 

presentó escrito por parte del periodista David Leonardo Riaño Valencia, por 

medio del cual solicito listado de medidas de embargo tomadas por cualquier 

juzgado sobre cualquiera de las cuentas de la Alcaldía Distrital de 

Buenaventura, indicando además el número identificador del proceso 

judicial del que hace parte cada embargo y el juzgado que toma la decisión, 

sucedidos entre el 1 de enero de 2016 y el día de hoy (12 enero de 2023). 

Asi mismo, me permito informar que una vez revisado el sistema de la base 

de datos y libros radicadores, no se encontró proceso activo en el cual se 

encuentre embargada las mencionadas cuentas de la Alcaldía Distrital de 

Buenaventura. Sírvase proveer. Buenaventura, Valle, enero veintiséis (26) 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARI FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 055 

Proceso:  Petición 

Solicitante: David Leonardo Riaño Valencia 

 

Atendiendo la petición incoada por el periodista David Leonardo Riaño 

Valencia, por medio del cual solicito listado de medidas de embargo tomadas 

por cualquier juzgado sobre cualquiera de las cuentas de la Alcaldía Distrital 

de Buenaventura, indicando además el número identificador del proceso 

judicial del que hace parte cada embargo y el juzgado que toma la decisión, 

sucedidos entre el 1 de enero de 2016 y el día de hoy (12 enero de 2023), el 

Despacho le informara al peticionario que de acuerdo al informe secretarial, 

no se encuentra proceso activo alguno en el cual se encuentre demandado 

la Alcaldía Distrital de Buenaventura, y que se encuentre bajo reserva 

embargo alguno.  

 

Líbrese comunicación al peticionario indicando la presente determinación. 
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